
   Consejo Superior de la Judicatura 

                      JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

                                    Bucaramanga – Santander 

 

Palacio de Justicia- Primer piso - Bucaramanga  

j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Radicación No. 2019-610/DF 

 

                      JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Requiérase al apoderado de la parte actora para que allegue al expediente la 

correspondiente notificación por aviso de la parte demandada aplicando en estricto 

rigor el artículo 292 del C.G.P, esto es, aportando la copia cotejada de este acto procesal 

y del auto notificado conforme lo exige el inciso 4 de la norma en cita.  

La orden antedicha incluye el aporte de la copia cotejada del auto que libró 

mandamiento de pago conforme el inciso 2 del artículo 292 del C.G.P, que indica que: 

“el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.” 1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

                                                           
1 Contenido extraído de – Artículo 292 – Notificación por aviso - Código General del Proceso.  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 142 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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